
Fundación de la Ciudad de Concordia

http://egob.concordia.gob.ar

DECRETO Nº 14592/1960 (1)
FECHA: 05.02.1960
ARTICULO 1º.- Establécese el día 6 de febrero como fecha oficial de conmemoración de la fundación de la Ciudad
de Concordia.-
ARTICULO 2º.- A partir de la fecha del presente decreto, el día 6 de febrero será feriado en todo el territorio de
jurisdicción municipal; con carácter de día no laborable para la actividad privada.-

(1) Este decreto fue ratificado por  ordenanza  14620/60
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